
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FERROL S.A. 

En la ciudad dé Quifo, a los 04 días de abril del año dos mil trece (2013), a las 12h00, en las 
oficinas de la compañía, se reúnen los accionistas de la compañla INMOBILIARIA FERROL 
SA. (en adelante la "Compañía”), de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

Fr Capital Número de Porcentaje 
Accionista Suscrito y Acciones » 

Pagado 
us$ 

Narcea Femando 0.04 1 0 D0044% 
Maldonado Vásconaz. 

Glasgow Commercial Cor. 32165 230416 005 | 
Rep. Por: 

Total $9,216.68 290.417 100%             

Actúa como Presidente de la Junta el señor Maroeio Femando Maldonado Vásoonez y actúa 
como Secretario el señor Julio Gustavo Riascos Riofrlo. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañla, los 
accionistas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas con el carácter de 
universal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 

dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente, para tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe del Garente General de la Compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2012, 
Conocimiento y resolución sobre el informe del Comisario de la Compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2012, 

Aprobación del balance general y de los estados financieros correspondientes 
al ejerciclo económico 2012. 
Destino de las utilidades del ejercicio económico 2012, 

), Designación del Comisario de la Compañía para el ejercicio 2013. 
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El Presidente luego de constalar la presencia de la totalidad del capital social de la Compañia 
declara formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas, con el carácter de 
universal y dispone que sé proceda a conoosr el primer punto del orden del día acordado. 

4. Conocimlento y resolución sobre el Informe del Gerente General de la 
Compañía correspondiente al ejerciclo económico 2012, 

El Presidente de ta Junta informa a los presentes, que de conformidad con la ley, el informo de 
Getente General está a disposición de los accionistas. Sin embargo, da lectura al informe y 
una vez escuchado, revisado y analizado, los accionistas solicitan sean aprobados por los 
asistentes. 

La Junta General de Accionistas, luego de un intercambio de opiniones, resuelve por 
unanimidad al no haber votos en contra ni abstenciones lo siguiente:



1.1. APROBAR el informe presentado por el Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico 2012, sin observaciones de ninguna clase. 

Conocido y resueito este punto el Presidente de ia Junta solicia se de lectura al segundo 
punto del orden del día, 

2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Comisario de la Compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2012. 

El Presidente de ta Junta informa a los presentes, que de conformidad con la lay, el informe de 
Comisario está a disposición de los accionistas. Sin embargo, da lectura al informe y una vez 

escuchado, revisado y analizado, los accionistas solicitan sean aprobados por los asistentes. 

La Junta General de Accionistas, luego de un intercambio de opiniones, resuelva por 
unanimidad al no haber votos en contra ni abstenciones lo sigulente: 

24. APROBAR el informe presentado por el Comisario de la compañía, correspondiente al 
ejercicio económico 2012, sin observaciones de ninguna clase. 

Conocido y resuelto este punto el Presidente de la Junta solicita se de lectura al tercer punto 
del orden del día, 

3. Aprobación del balance general y de los estados financieros correspondientes 
al ejerciclo económico 2012. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 273 de la Ley de Compañías el Presidente 
interviene para pedir a los asistentes la revisión del balance general y los estados financieros, 
de la compañia, correspondientes al ejercicio económico 2012. 

Los acclonistes luego de una breve deliberación solicitan se vote sobre la aprobación de los 
mismos. 

Sé procede a la votación. Los accionistas resuelven por unanimidad, al no haber votos en 
contra ni abstenciones lo siguiente: 

3.1, APROBAR el balance general y los estados financieros, correspondientes al ejercicio 
gconómico 2012, sin observaciones de ninguna ciase. 

Conocido y resuelto este punto el Presidente de la Junta solicita se de lectura al cuarto punto 
del orden del día, 

4, Destino de las utilidades del ejercicio económico 2012. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes, que de conformidad con los balances y 
estados financieros existe un remanente de utilidades de US$ 8.696,04, luego de la provisión 

del 10% de Reserva Legal. 

La Junta General de Accionistas, luego de un intercambio de opiniones, resuelve por 
unanimidad al no haber votos en contra ni abstenciones lo siguiente:



4,1. DESTINAR el valor que corresponde a cada uno de los accionistas de la compañia, por 
concepto de utilidades correspondiente al ejercicio económico 2012, a la cuenta de resultados 
acumulados. 

Conocido y resuelto este punto el Presidente de la Junta solicita se de lectura al quinto punto 
del orden del día. 

5. Designación del Comisario de la Compañla para el ejercicio 2013. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes la necesidad de elegir un Comisario para el 
ejercicio 2013. 

La Junta Genera! de Accionistas, mociona al sañor Steven Flores, a fin de que ejerza el cargo 
de Comisario de la compañía para el ejercicio 2013. La junta resuelve por unanimidad al no 
haber votos en contra ni abstenciones lo sigulente; 

5.1. ELEGIR como Comisario de la compañía, correspondiente al ejercicio económico 2013, al 
señor Steven Flores. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso de 15 
minutos para la redacción del Acta, Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al Acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. 

Alas 13:30 se leventa la sesión. 
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